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Tercere.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación del
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscrip
ciones de identificación:

Nombre del fabricante.
Capacidad nominal.
Signo de aprobación del modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación del
modelo a Que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
del modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez Que se concede, la
Entidad o titular de la misma. si lo desea, solicitará del Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación del modelo.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Presidente del Centro Español de
Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 11 de octllbre de 1991, del Centro
Español de Metrologia, por la que se concede la aprobación
de modelo de una jeringuilla médica en materia pldstica
para usar una sola vez, modelo PIC-2, de 2 mililitros de
capacidad nominal, fabricado en Italia por la .firma
«M.A.P., S.p.A.», y presentado por la Entidad «Chicco
España/a, Sociedad Anónima». con Registro de Control
Metrológlco número 0842.

Vista la petición interesada por la Entidad «Chicco Española,
Sociedad Anónima», domiciliada cn calle Industrias, número 14, polí
gono industrial URTINSA, Alcorcón (Madrid), en solicitud de aproba
ción de modelo de una jeringuilla médica en materia plástica para usar
una sola vez, modelo PIe-2, de 2 mililitros de capacidad nominal, el
Centro Español de Metrología dcl Ministerio de Obras PUblicas y Transpor
tes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo 100, de la
Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, y la Orden de 15 de septiembre de 1980 por la que se
dispone la- aprobación de la norma metrológica española referente a
<<.Jeringuillas médicas de materia plástica para usar una sola vez», ha
resuelto:

, Priroero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diczaños, a partir de-la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Chicco Española,
Socit::dad Anónima», del modelo de jeringuilla médica qe: .materia
plástica para usar una sola vez, modelo PIC-2, de 2 mIlilItros de
cJ;pacidad nOf!linal, cuyas características metrológicas SQn las siguientes:

Capacidad nominal (mI): 2.
Escalón (mi): 0,1.
Cifrado (cada trazo): 5 °
Longitud mínima trazo cifrado (mm): 4,3.
Longitud mínima trazo no cifrado (mm): 2,2.
Volumen sin· graduar (rol): 1,1.
Volumen residual (mi); 0,04.
Cono: LUER.
Rango de temperatura (oC): - 10 hasta + 50.

Scgundo.-El signo de aprobación de modelo asignado será:

0842

91069

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las Siguientes
inscripciones de identificación:

Nombre del fabricante.
Capacidad nominal.
Signo de aprobación de modelo.

Cuano.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta ResolucIón deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
Entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará del Centro Español
de Mctrología la: 9Portuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Presidente del Centro Español de
Metrología, Antonio Llardén Carratah1.

RESOLUCION de 11 de octllbre de 1991, del Centro
Espaflol de Metrologia, por la que se concede la aprob,!ci~n
de modelo de una jeringuilla médica en materia plastlca
para IIsar IIna sola vez, modelo RR·50, de 50 mililitros de
capacidad nominal, fabricado en Italia por la fir!na
«M.A.P., S.p.A.>!, y presentado por la Entidad «Ch¡cco
España/a, Sociedad Anónima», con Registro de Control
Metrológico número 0842.

Vista la pe.tición intc.r~~da por la Entida~ «Ch,kco Españolé!,
Socicdad Anó01ma», domlclhada·en ca1le Industnas, numero 14, polI·
gano industrial URTlNSA, Alcorcón. (Madrid), en solic~tud de aproba
ción de modelo de 003 JerIngUlUa medica en mateha plastlca pa~a usar·
una sola vez, modelo RR-50, de 50 mililitros de capacidad nomlDal, el
Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públit'3s y Transpor
tcs, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo 100, de la
Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Re~1 Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre y la Orden de 15 de septiembre de 1980 por la que se
dispone la' aprobación de la norma metrológica española referente a
«Jeringuillas médicas de materia plástica para usar una sola vez», ha
resucito:

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de v:aliqez
de diez años a partir de la fecha de publicación de esta ResolUCión en
el «Boletín Oficial del Estadro), a favor de l. Entidad «Chicco Española,
Sociedad Anónima», del modelo dejeringuiUa médica de materia plástica
para usar una sola ve~, modelo RR-50, de 50 milili.tros de capacidad
nominal, cuyas caraC1enstIcas metrológlcas son las siguientes:

Capacidad nominal (mI); 50.
Escalón (mi): 2.
Cifrado (cada trazo): 5.°
Longitud mínima trazo cifrado (mm): 12,6.
Longitud mínima trazo no cifrado (mm): 6,3.
Volumen sin graduar (mI): 20.
Volumen residual (mi): 0,06.
Conn: LUER. ,
Rango de temperatura CC): - 10 hasta + 50.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo asignado será:

0842

91071

Tcrcero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes
inscripciones de identificación:

Nombre del fabricante.
Capacidad nominal.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes '3 la aprobación de
modelo a que se. refiere esta Resolución deberán cumplir todos .los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado. de aprobaCIón
de modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
Entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará del Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Madrid, 22 de octubre de I991.-El Presidente del Centro Español de
Mctrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 21 de oC/lIbre de 1991. del Centro
Espa,¡ol de Metrología, por la que se concede la aprobación
del modelo del taxímetro «Taxitronic», modelo «TX·28»,
fabricado y presentado por «Interfaconi. Sociedad Anó
nima», con Registro de Control Metrológico número 1228.

Vista la petición interesada por la Entidad «Interfacoro, Sociedad
Anónima» (domiciliada en cal1e Galileo, 303-305, de Barcelona), en
solicitud de aprobación del modeJo del taxímetro «Taxitr~nic», modelo
«TX-28», el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3(1985, de 18 de marzo;
el articulo lOO, de la Ley 3111990, de 28 de diCIembre; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre, y el Real Decreto 1596/1982, de 18 de
junio, ha resuelto:

Primero.-Conoeder la aprobación ~ del modelo por un plazo de
validez de diez años, a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a favor·de «Interfacom,


